
en el .Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con 
el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Una 
vez resueltas las reclamaciones presentadas, se publicará la 
lista definitiva de opositores admitidos al. citado concurso-opo­
sición.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 10 de noviembre de 1981.—El Director general, por 

delegación (Orden ministerial' de 16 de marzo de 1981), el Sub­
director general de Profesorado de Facultades y Escuelas Téc­
nicas Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.

ANEXO

Admitidos

Alberti Nieto, Jaime Joaquín (DNI 10.738.677).
Ara Pinilla, Ignacio (DNI 15.235.467).
Caballero Harriet, Francisco Javier (DNI 72.637.574).
Ebile Ensefun, Joaquín (DNI 45.411.533).
Escalona Martínez, Gaspar (DNI 16.464.941).
Figueras Pamies,' Montserrat (DNI 39.613.010).
Fraile Ovejero, Fidelio (DNI 9.458.129).
Galindo Ayuda, Femando (DNI 17.681.446).
Herrero Beltrán, Gerardo (DNI 432.813).
Hierro Sánchez-Pescador, Liborio Luis (DNI 50.265.547).
Hillers de Luque, Sigfredo (DNI 446.364).
Lacasta Zabalza, José Ignacio (DNI 17.826.434).
Lucas Martín, Francisco Javier (DNI 22.427.336).
Martínez García, Jesús Ignacio (DNI 13.079.125).
Martínez Morán, Narciso (DNI 71.541.621).
Novalvos Pérez, Manuel (DNI 1.457.959).
Olivas Cabanillas, Enrique (DNI 45.259.200).
Osuna Fernández-Largo, Antonio (DNI 7.699.568).
Porras del Corral, Manuel (DNI 29.815.666).
Prieto Sanchís, Luis (DNI 2.195.350).
Puigpelat Martí, Francesca (DNI 38.038.271).
Ruiz de la Cuesta, Antonio (DNI 27.784.519).
Torres Ruiz, José Ramón (DNI 24.101.784).

Excluidos

García Cue, Juan Ramón (DNI 13.658.587). Por no haber 
abonado los derechos de la oposición.

29078 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, por la que se publica la lista provisio­
nal de aspirantes admitidos y excluidos al con­
curso-oposición, turno libre, para la provisión de 
una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, en la disciplina de «Psicología dife- 
rencial (Facultad de Filosofía y Letras).

Por Orden ministerial de 24 de julio de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 24 de agosto) se convocó concurso-oposición, 
tumo libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina de «Psico­
logía diferencial» (Facultad de Filosofía y Letras), dándose un 
plazo de treinta días hábiles para la formulación de solicitudes 
por los interesados, de acuerdo con el artículo 3.3 de la Orden 
ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 28).

Transcurrido el plazo de presentación de instancias y dando 
cumplimiento al apartado 4.1 de la mencionada Orden minis­
terial,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Publicar én el anexo de esta Resolución la lista 
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, con expre­
sión de su nombre y apellidos y el número del documento na­
cional de identidad, especificándose en los excluidos la causa 
de su exclusión.

Segundo.—De acuerdo con el apartado 4.3 de la Orden minis­
terial de 23 de agosto de 1976, los interesados podrán interponer 
reclamación contra la lista provisional ante esta Dirección Gene­
ral de Ordenación Universitaria y Profesorado, en el plazo de 
quince días hábiles, a contar del siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad 
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, se publicará 
la lista definitiva de opositores admitidos al citado concurso- 
oposición.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 10 de noviembre de 1981.—El Director general, por 

delegación (Orden ministerial de, 18 de marzo de 1981), el Sub­
director general de Profesorado de Facultades y Escuelas Téc­
nicas Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.

ANEXO

Admitidos

Alcantud Marín, Francisco (DNI 19.457.225).
Ballesteros Jiménez, Soledad (DNI 50.919.711).
Blar.ch Ribas, José María (DNI 40.253.597).
Burgaleta Alvarez, Rafael (DNI 13.831.160).
Callés Doñate, Ana María (DNI 51.438.489).
Fernández Seara, José Luis (DNI 34.c84.247).
Fierro Bardaji, Alfredo (DNI 17.284.079)
Flórez Lozano, José Antonio (DNI 10.530 300).
Garia Merita, María Luisa (DNI 21.608.260).
Gómez Fernández, Domingo (DNI 7.782.924).
González Rodríguez, Benjamín (DNI 11.756.712).
Hernández Hernández, Pedro (DNI 41.878.450).
Ibáñez Gracia,-Tomás (DNI 38.415.597).
Ibáñez López, Pilar (DNI 4.095.921).
Juan Espinosa, Manuel (DNI 21.961.856).
López Sánchez, Félix (DNI 8.085.710).
Montane Capdevila, Joáé (DNI 40.714.684).
Peris Pascual, María Dolores (DNI 22.505.181).
Prieto Zamora, José María (DNI 70.787.559).
Rodríguez Domínguez, Sandalio (DNI 7.737.716).
Sánchez Cánovas, José (DNI 22.073.880).
Sánchez López, María del Pilar (DNI 2.068.985). - 
Silva Moreno, Fernando (DNI 25.384.163).
Tortosa Gil, Francisco Msnuel (DNI 20.397 457).
Valverde Molina, Jesús María (DNI 30.043.587).

Excluidos

Martínez González, María del Carmen (DNI 46.302.511). Por 
haber tenido entrada su petición fuera de plazo.

29079 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, por la que se publica la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos a los concursos de 
acceso convocados para la provisión de las cátedras 
de Universidad que se indican.

De conformidad con lo dispuesto en la norma cuarta de la 
Orden de 28 de mayo de 1969,

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitidos y ex­
cluidos a los concursos de acceso entre Profesores agregados de 
Universidad, convocados para provisión de las cátedras de Uni­
versidad que se indican, los siguientes aspirantes:

«Filología románica» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Cádiz. Convocado por Orden de 15 de 
septiembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de octubre).

Admitido
Don Antonio Santamarina Fernández. Titular de la misma 

disciplina.

«Oftalmología» de la Facultad de Medicina de la Univer­
sidad de Murcia, Córdoba y Málaga. Convocado por Ordenes 
de 23 de septiembre y 21 de octubre de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 16 de octubre y 11 de noviembre).

Admitidos

Don Jaime Miralles de Imperial Mora-Figueroa. Titular de 
la misma disciplina.

Don José García Campos. Titular de la misma disciplina.
«Antropología cultural» de la Facultad de Filosofía y Letras 

de la Universidad Autónoma de Barcelona. Convocado por Or­
den de 15 de septiembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
2 de octubre).

Admitido

Don Ramón Valdés del Toro. Titular de la misma disciplina.
«Historia del arte» de la Facultad de Filosofía y Letras de ia 

Universidad de Cádiz. Convocado por Orden de 15 de septiem­
bre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de octubre).

Excluido
Don Enrique Valdivieso Cfonzález. Por no acompañar la Me­

moria comprensiva del plan de trabajo a desarrollar en 1 cá­
tedra y los ejemplares o separatas de sus publicaciones, según 
exige la Orden de convocatoria.

«Literatura española» de la Facultad de Filología de la Uni­
versidad de Santiago. Convocado por Orden de 15 de septiem­
bre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de octubre).

Admitido

Don Alfonso Rey Alvarez. Titular de la misma disciplina.
«Derecho canónico» de la Facultad de Derecho de la Univer­

sidad de Granada. Convocado por Orden de 15 de septiembre de 
1981 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de octubre).

Admitido
Don Rafael Navarro Valls. Titular de la misma disciplina.



Excluido

Don Gustavo Suárez Pertierre. Por no acompañar la hoja de 
servicios, Memoria comprensiva del plan de trabajo a desarrollar 
en la cátedra y los eiemplares o separatas de sus publicaciones, 
según exige la Orden de convocatoria.

«Contabilidad de la Empresa y Estadística de costes» de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Univer­
sidad de Murcia. Convocado por Orden de 15 de septiembre de 
1981 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de octubre).

Admitido

Don Carlos Mallo Rodríguez. Titular de la ipisma disciplina.

«Teoría económica» de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales de la Universidad de Murcia. Convocado por 
Orden de 15 de septiembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de octubre).

Admitidos

Don José María Vegara Carrió. Titular de la misma disci­
plina.

Don Javier Calsamiglia Blancafort. Titular de la misma dis­
ciplina.

Don Joaquín Silvestre Benach. Titular de la misma disciplina.
Don Salvador Barbera Súndez. Titular dé la misma disci­

plina.
Excluidos

.Don Rafael Rubio de Urquía. Por no. haber presentado la 
instancia en la Universidad en que presta sus servicios, la 
hoja de -servicios, Memoria comprensiva del plan de traba;o 
a desarrollar en la cátedra y los ejemplares o separatas de sus 
publicaciones, según exige la Orden de convocatoria.

Don Juan María Esteban Marquillas. Por no haber acompa­
ñado la hoja de servicios, Memoria comprensiva del plan de 
trabajo a- desarrollar en. la cátedra y los ejemplares o separatas 
de sus publicaciones, según exige la Orden de convocatoria.

Don Luis C. Tormo García. Por no acompañar la hoja de 
servicios y los ejemplares o separatas de sus publicaciones, 
según exige la Orden de convocatoria.

«Análisis numérico» de la Facultad de Ciencias de la Uni­
versidad de Valladolid. Convocado por Orden de 15 de septiem­
bre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de octubre).

Admitido
Don Jesús María Sanz, Serna. Titular de la misma disciplina.

Excluido

Don Alberto de la Torre Rodríguez. Por no haber acompa­
ñado la hoja de servicios, Memoria comprensiva del plan de 
trabajo a desarrollar en la cátedra y los ejemplares o separatas 
de sus publicaciones, según exige la Orden de convocator:a.

«Lengua y Literatura francesas» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Zaragoza. Convocado por Orden 
de 15 de septiembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
2 de octubre).

Excluido

Don Roberto Ruiz Capellán. Por no ser titular de disciplina 
de igual denominación o equiparada, según exige la Orden le 
convocatoria.

«Derecho civil» de la Facultad de Ciencias Económicas y Em­
presariales dé la Universidad de Murcia. Convocado por Orden 
de 15 de septiembre de 1981 («Boletín. Oficial del Estado» de 
2 de octubre).

Admitido

Don Antonio Reverte Navarro. Titular de la misma disciplina.

Contra la presente Resolución podrá interponerse reclama­
ción en el plazo de quince días, a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. «
Madrid, 24 de noviembre de 1981.—El Director general, por 

delegación (Orden de 16 de marzo de 19QJ.), el Subdirector ge­
neral de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas Supe­
riores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirec tor general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.

29080 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1981, del Tri­
bunal de oposición a la cátedra del grupo X, «Ci­
nemática y Dinámica de máquinas», de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Gi 
jón, de la Universidad de Oviedo, por la que se 
señala lugar/ día y hora para la presentación de los 
opositores.

Se cita a los señores admitidos para la provisión de la cá­
tedra del grupo X, «Cinemática y Dinámica de máquinas», de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Gi- 
Jón, de la Universidad de Oviedo, convocada por Orden de 4 de

diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 20), para 
efectuar su presentación ante este Tribunal, a las doce horas 
día 11 de enero de 1982, en ia Sala de juntas de la Escuela Téc­
nica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid, calle José 
Gutiérrez Abascal, 2, y hacer entrega de una Memoria sobre 
el concepto, método, fuentes y programas de la disciplina, así 
como de los trabajos científicos y de investigación y demás mé­
ritos que puedan aportar, rogándose a los señores opositores que 
acompañen una relación por quintuplicado de dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los sopores opositores los 
acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos ejer­
cicios y se realizará el preceptivo sorteo para determinar el 
orden de actuación. V

Madrid, 3 de diciembre dle 1981.—El Presidente del Tribunal, 
Luis Ortiz Berrocal.

M° DE TRABAJO, SANIDAD 

Y SEGURIDAD SOCIAL

29081 ORDEN de 30 de noviembre de 1981 por la que se 
convoca concurso ordinario de traslado en el Cuer­
po de Médicos Titulares y de Médicos de Casas 
de Socorro y Hospitales Municipales, este último 
declarado a extinguir.

limo. Sr.: Vacantes numerosos puestos de trabajo de carác­
ter general en las plantillas de los Cuerpos de Médicos Titu­
lares y de Médicos de Casas de Socorro y Hospitales Munici­
pales, este último declarado a extinguir,

Este Ministerio, de conformidad con la Reglamentación pro­
visional para ingreso y provisión de puestos de trabajo en los 
Cuerpos Especiales de Funcionarios Técnicos del Estado al Ser­
vicio de la Sanidad Local, aprobada por Decreto 2120/1971, de 
13 de agosto, modificado parcialmente por el Real ' Decreto 
1130/1981, de 5 de junio-, con los Reales Decretos 2218/1978, 
de 15 de diciembre; 1866/1980, de 91 de julio-, 2339/1980, de 26 
de septiembre, y 2545/1980, de 21 de noviembre, resuelve con­
vocar concurso ordinario para su provisión, que se regirá por 
las bases que a continuación se relacionan, y en lo no pre­
visto en las mismas por lo establecido en las normas anterior­
mente citadas y demás disposiciones vigentes que sean de apli­
cación.

Bases
1. Vacantes. .

Se proveerán todas las existentes al 20 de septiembre de 
1981, así como sus resultas, en Centros Comarcales y Subcomar­
cales de carácter especial y las de Partidos Médicos y'de Casas 
de.-Socorro y Hospitales Municipales de carácter general, ex­
clusión hecha de los Partidos de Médicos Titulares cuya su­
presión figure en trámite en los oportunos expedientes de rec­
tificación de Partidos, de conformidad con la normativa del 
Real Decreto 2221/1978, de 25 de agosto, haciéndose constar ex­
presamente que en los Centros Comarcales y Subcomarcales 
para cuya provisión se exige estar en posesión del Diploma 
C1FE, si no se adjudicaran a funcionarios que estén en pose­
sión del mismo, tendrán la consideración de puestos de ca­
rácter general, otorgándose, en consecuencia, como plazas de 
Distrito a funcionarios que por petición y derecho corresponda. 
La presente convocatoria, de conformidad con los Reales De­
cretos 1666/1980, de 31 de julio, y 2239/1980, de 26 de septiem­
bre, no incluye las vaoantes existentes en la Generalidad de 
Cataluña y en él Gobierno del País Vasco, las cuales serán 
objeto de convocatoria por los Organos competentes de dichas 
Comunidades Autónomas. No obstante, los concursantes que 
deseen tomar parte, además de en el presente, en uno o los 
dos concursos convocados por la Generalidad de Cataluña y 
el Gobierno del País Vasco, y aquéllas que se encuentren en 
alguna de las situaciones administrativas a que se refieren 
los apartados V, VI y VII de la base 2.1.2, puesta eñ relación 
con la base 3.2. procederán como se indica en las bases 5.1.2 
y 5.1.5 de la presente Orden. Estos concursantes serán consi­
derados, a todos los efectos, como presentados al o a los con­
cursos ordinarios convocados con esta misma fecha por las 
respectivas Comunidades Autónomas, y se regirán por las ba­
ses de la presente Orden para las vacantes y resultas en ella 
incluidas, y por las bases de los concursos celebrados por las 
Comunidades Autónomas para sus propias vacantes.

1.1. Lista provisional de vacantes.

ge relacionan con .carácter provisional en Anexo III, pu- 
diendo solicitarse parte de ellas o la totalidad, así como las 
que pudieran resultar .como consecuencia de las adjudicaciones 
que se produzcan. Para cpnocer la denominación exacta de 
las plazas que no se relacionan en el Anexo III, por estar ac­
tualmente provistas, los interesados en concursar a ellas a 
resultas deberán informarse en las respectivas Delegaciones 
Territoriales de Sanidad y Seguridad Social y en las Direccio­
nes de Salud de los Entes Preautonómicos, o -en el Colegio de 
Médicos de la provincia o provincias de que se trate.


